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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000287

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

01.03.04.03.01 - Oficina De La Sub Gerencia Abastecimientos

071100386900000000123225/11/2025 500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SEGUIMIENTO DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

01.122 - Superv_mejoramiento Del Servicio Publico De Los Baños Termales Putina Puncu Del Distrito De San Jose

710600040004000000122925/11/2025 0.0012.000.000.00UnidadFOLDER MANILA TAMAÑO A4

717200050227000000122925/11/2025 0.004.000.000.00Emp X 500PAPEL BOND 75 g  TAMAÑO A4

767400062640000000122925/11/2025 0.002.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 1175 NEGRO

805000060014000000122925/11/2025 0.003.000.000.00UnidadCASCO PROTECTOR (MENOR A 1/4 DE LA UIT) DE PLÁSTICO COLOR BLANCO

805000080499000000122925/11/2025 0.003.000.000.00ParZAPATO DE CUERO CON PUNTA DE ACERO  UNISEX

899600070122000000122925/11/2025 0.003.000.000.00UnidadCHALECO DE DRIL CON CINTA REFLECTORA UNISEX TALLA M

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de MPA La representación
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 25/11/2025. Base legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0154 6427 4518 5648
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